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d) Documentación complementaria:

Con la presentación de  la declaración de comienzo de actividad se ha de acompañar 
la siguiente documentación:

– en el caso de personas jurídicas, copia del CIF de la persona jurídica obligada 
y del nIF del representante.

– en el caso de personas físicas copia del nIF del obligado.

– Modelo 036 o 037 de declaración censal de alta, baja y modificación en el censo 
de obligados tributarios de la aeaT.

– Modelo 840 de declaración del Impuesto sobre actividades económicas, en el 
caso de ser sujeto obligado a su presentación.

– en el caso de Comunidades de Bienes, acta de constitución de la misma.

– en el caso de arrendamientos sujetos a IPSI copias de los contratos de 
arrendamientos.

SEGUNDO: MODELO 412 Declaración ocasional.

a) Obligados a utilizarlo:

los sujetos pasivos por cualquier operación sujeta y no exenta del Impuesto, no incluida 
en las declaraciones trimestrales y de entrega de bienes inmuebles, y a las que no sea de 
aplicación el periodo general de liquidación.

b) Plazos de presentación:

Con carácter general, el modelo 412 deberá presentarse e ingresarse en el plazo de un 
mes siguiente al devengo de la operación.

c) Lugar de presentación:

entidades colaboradoras debidamente autorizadas.

TERCERO: MODELO 413 Entrega de bienes inmuebles.

 a) Obligados a utilizarlo:

los sujetos pasivos por entrega de bienes inmuebles, incluidos  los supuestos de 
devengo anticipado.

b) Plazos de presentación:

Con carácter general, el modelo 413 deberá presentarse e ingresarse en el plazo de un 
mes siguiente al devengo de la operación.

c) Lugar de presentación:

– entidades colaboradoras debidamente autorizadas.

– Los modelos con cuota tributaria cero se presentarán en las oficinas de gestión 
tributaria del  I.P.S.I. operaciones interiores.

CUARTO: MODELO 420 Declaración Trimestral.

a) Obligados a utilizarlo:

Personas o entidades residentes en Melilla o que actúen en ella mediante establecimiento 
permanente, por los siguientes hechos imponibles:


